
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    RESOLUCION DCS 106/2012 

               Bahía Blanca, 12 de abril de 2012 
 
 
VISTO 
 

La solicitud de auspicio para el II Curso de Emergencias en Atención Primaria 
solicitado por el Área Programática VII de la Secretaría de Salud de Bahía Blanca 
 
CONSIDERANDO 
 

Que el curso presentado aborda temas de relevancia para el primer nivel de 
atención de la salud 
 

Que en el curso participan docentes del Departamento de Ciencias de la Salud 
 
 Lo aprobado en sesión plenaria del 4 de abril 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE: 

 
 
Articulo 1º. Proponer a la Secretaría General Académica otorgar el auspicio al “II Curso 
de Emergencias en Atención Primaria”. 
 
Articulo 2º: Elévese a la Secretaria General Académica, y cumplido, archívese. 
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